
 1 

 

  
 

RES. 909/2020 
RESOLUCION ADOPTADA POR EL 

 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

 
EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2020 

 
(E. E. Nº 2020-17-1-0001665, Ent. N° 1259/2020) 

 
 

 VISTO:   las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los 

Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Hospitalario Pereira Rossell 

(CHPR) - relacionadas con la Licitación Pública N° 05/2018 para la contratación 

de servicio de mantenimiento de albañilería, pintura, electricidad y sanitaria, 

por el período de doce meses; 

 RESULTANDO:  1) que este Tribunal, por Resolución Nº 454/19 de 

fecha 13/02/2019, cometió al Contador Delegado, una vez dictada la resolución 

por el ordenador competente, la intervención del gasto anual de hasta                 

$ 22:556.872,80 (impuestos incluidos) a favor de Juan Carlos CANABAL 

MENENDEZ, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con 

disponibilidad suficiente. 

                                2) que la resolución definitiva fue dictada por la 

Gerencia General de A.S.S.E con fecha 15.3.2019, fijando el inicio de las 

actividades  para el 15 de abril siguiente y  notificada al adjudicatario el 

26/3/2019; 

                                   3) que en esta oportunidad, con la conformidad del 

adjudicatario de fecha 19.12.2019, se promueve ampliar  la contratación por un 

período de 12 meses o hasta el comienzo de un nuevo llamado, lo que ocurra en 

primer lugar; 

                                        4) que luce proyecto de Resolución ampliando por el 

período de 12 meses a partir de 15 de abril de 2020, a favor de Canabal 

Menéndez Juan Carlos, previa intervención de este Tribunal, por el monto de      

$ 24:289.284; 
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                                          5) que según información extraída del RUPE no hay 

inscripción en la Dirección General de Registros de sujetos alcanzados por la 

Ley Nº 18.244; asimismo, no existe funcionario de los consultados con vínculo 

jurídico con A.S.S.E conforme la previsión del Art 46 del TOCAF; 

 CONSIDERANDO:  1) que conforme el Artículo 4 del Pliego de 

Condiciones Particulares el plazo de contratación es de 12 meses a partir de la 

fecha en que se establezca en la notificación al adjudicatario (el 15.4.2019 -  

Resultando 2); 

                                         2) que la ampliación promovida se ajusta a lo 

establecido por el artículo 74 del TOCAF, por lo que no merece objeciones 

legales; 

 ATENTO: a lo establecido en el artículo 211 Literal B) de la Constitución 

de la República; 

 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la resolución definitiva por el ordenador competente, cométese al 

Contador Delegado en A.S.S.E, la intervención del gasto total de $ 24:289.284, 

derivado de la ampliación de la contratación con Canabal Menéndez Juan 

Carlos, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad 

suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la ley 

No. 18.244; 

2) Cométese asimismo al referido Contador la verificación, previo al pago, de 

que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al 

Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción 

sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 

16.6.2010); 

3) Comuníquese al Contador Delegado; 

4) Devuélvase. 
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